
MANCOMUNIDAD DE TENTUDÍA

Contenedor verde - Vidrio 
En el iglú verde debemos depositar el VIDRIO (botellas, tarros y frascos, sin tapas ni corchos ni bolsas).
El cristal no tiene la misma composición que el vidrio, y por lo tanto no puede ir al iglú, ya que no se
recicla de la misma forma.
Deposita la cristaleria, loza y/o cerámica en el contenedor de fracción resto, y lleva al punto limpio los
objetos más grandes (pantallas, espejos, ect,) .
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